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I. La biblioteca infinita.

El escritor argentino Jorge Luis Borges escribió en 1.941 el relato  titulado “La Biblioteca de Babel”. En él imagina una biblioteca universal que contiene todo el conocimiento humano. Su contenido es infinito y eterno.  Esta biblioteca universal  se compone de un número indefinido e infinito de estanterías y galerías, y contiene todos los libros que alguna vez fueron escritos, en cualquier lengua. Es posible encontrar en ella cualquier cosa: escritos de todo género, información sobre cualquier tema, guías para todos los problemas, todas las obras sobre la historia, la ciencia y las artes. La Biblioteca aparece inicialmente como un extraño y hermoso sueño: “Cuando se proclamó que la Biblioteca abarcaba todos los libros, la primera impresión fue de extravagante felicidad. Todos los hombres se sintieron señores de un tesoro intacto y secreto”. Pero el sueño se convierte rápidamente en pesadilla , pues se hace evidente que  la biblioteca no  tiene un orden comprensible. No hay índices. En algún lugar de sus infinitas estanterías reposa un catálogo, pero nadie es capaz de encontrarlo. Aún peor, entre tantos libros inútiles en las infinitas estanterías, podemos encontrar una serie de falsos catálogos que engañan a los usuarios y son inservibles para permitir el acceso a los tesoros que hay en la colección. Es un desastre: en la Biblioteca de Babel todo el conocimiento humano, todos los productos de la cultura del pasado, del presente y del futuro están allí para ser rescatados, pero nadie es capaz de tocarlos. La Biblioteca  , cuyos contenidos representan a la humanidad y su búsqueda de la sabiduría y la cultura, deviene un símbolo del caos y la ignorancia.

El relato de Borges puede servir como ejemplo del ciberespacio tal como ahora lo conocemos: un lugar donde se almacenan los conocimientos y que trasciende todas las fronteras. Texto, audio, video, ficción, no-ficción,... los géneros y las fuentes del pasado y del presente se funden en una colección enorme: la web como un verdadero e infinito archivo multimedia. El catálogo perdido representa la parte oscura de la colección y puede interpretarse como una metáfora de la falta de estructura, del orden perdido, de los miles y millones de documentos dispersos e inacabados. Los falsos catálogos representan en este relato las áreas de la web que están perdidas o incompletas. Pueden relacionarse con la obsolescencia y la incompatibilidad de formatos. Nos ilustran sobre los espacios vacíos, la sobrecargas y las superposiciones, el descontrol y el azar presentes en la web.    

II. El legado digital.

Ambos aspectos (las promesas y las oportunidades que nos ofrece el dominio digital, por una parte, y el riesgo de caos por otra) se reflejan en la resolución del Consejo de la Unión Europea de 25 de Junio de este año. Esta resolución, la nº 2002/C162/02, puede considerarse un anticipo del programa de trabajo Six Framework que cominzará  el próximo año. El Consejo anuncia de manera clara que se va a trabajar en un nuevo plan para conseguir la cooperación europea en el campo de la conservación de nuestro legado cultural digital. La resolución pone de manifiesto que existe preocupación y se hace necesario vigilar el terreno caótico que nos anuncia el ciberespacio. Se menciona especialmente el cambiante y vasto mundo de los métodos para crear, almacenar y conservar registros. Tambien se subraya la necesidad de desarrollo contínuo de métodos para  facilitar el acceso y la conservación a largo plazo. Se insta a los miembros europeos  a unir sus fuerzas y a cooperar por medio de estructuras comunes, y para que se ayude a las organizaciones involucradas en la custodia (archivos, bibliotecas, museos) a aumentar el intercambio y la investigación en el campo del conocimiento y las habilidades “digitales”.

El Consejo menciona explícitamente como parte del legado digital a las colecciones propias de las empresas de difusión, afirmando que “la conservación digital profundiza las posibilidades de las actuales colecciones , y una cantidad significativa de contenido digital, que está ya en manos de las empresas de difusión, debería ser tenida en cuenta cuando se analiza la situación y se plantean medidas de conservación a largo plazo”.    

Esta “cantidad significativa de contenido digital” se refiere, evidentemente, a nuestros fondos de radio, televisión e imágenes, parte de las cuales se producen ya digitalmente  o están siendo digitalizados. De acuerdo a la resolución del Consejo esta “cantidad de contenido digital” abarcaría tambien otra categoría: los sitios web. Muchas empresas de difusión han estado produciendo grandes cantidades de estos contenidos desde 1.995. Los sitios web han evolucionado, en  algunos casos, hacia universos multimedia completos e interactivos que contienen todo tipo de enlaces informativos a programas  emitidos, noticias, cultura y entretenimiento. Estas publicaciones de nuevo cuño son germen del desarrollo de una nueva colección en sí misma y deberían (de acuerdo a la resolución citada) ser incluidas en las políticas de conservación.

En este trabajo quisiera explorar qué se ha hecho y qué debe hacerse en reláción a la conservación a largo plazo del contenido web producido por las empresas difusoras.

Quisiera en particular dibujar cuál es la situación de los archivos audiovisuales en esta materia. ¿Podemos relacionar nuestra misión, nuestras normas y  estándares archivísticos con el campo de la conservación de la web? ¿Debemos hacerlo?  ¿Se adecúan nuestros principios y valores especificos a esta tarea? Y, si es así, ¿porqué hacerlo?

III      ¿Quién conserva la web?
La conservación del legado cultural (libros, documentos legales y otras publicaciones) ha estado tradicionalmente en manos de los archivos nacionales y las bibliotecas, apoyada en procedimientos legales y en criterios formales. Los archivos audiovisuales (sean archivos de emisión o archivos nacionales) se consideran archivos especializados que tienen responsabilidades específicas sobre la parte nuclear de la herencia audiovisual : las películas, el video, el audio y las imágenes fijas. Los sitios web son documentos multimedia que combinan todo tipo de contenido.  Muchos sitios web son dinámicos y ofrecen diferentes funcionalidades, de manera que estos objetos mixtos no cuadran en ninguna de las categorías tradicionales. Sobre la base de los sistemas actuales es difícil decidir quién debe tener la responsabilidad de recoger y conservar estos materiales.

Las Bibliotecas nacionales se plantean la web desde el punto de vista de la legislación sobre depósito legal. El material electrónico online se trata como una extensión de las publicaciones impresas. Muchas de ellas han desarrollado estrategias para seleccionar y conservar sitios web sobre la base del concepto de “publicación”. El proyecto Pandora de la Biblioteca Nacional de Australia es un ejemplo. Los Archivos Nacionales de Australia, la Biblioteca del Congreso (de los EEUU) y la British Library han desarrollado sistemas para la gestión de registros electrónicos que incluyen a los sitios web. En Francia, la Biblioteca Nacional y el INA han unido fuerzas en este campo. Otro ejemplo es el proyecto EVA en Finlandia, que colecciona todos los documentos HTML estáticos publicados y de libre acceso, con sus materiales online, en el área finlandesa. En Suecia, el Proyecto Kulturarw3 Heritage está capturando sitios suecos y todo el resto de contenidos web sobre Suecia.

Estos proyectos de conservación se esfuerzan en el desarrollo de técnicas para capturar los contenidos, las funcionalidades y el aspecto de los numerosos objetos, de manera que se ajusten a su política general de archivo. Tambien hacen tomas selectivas de los sitios web como un todo, o intentan manejar sus componentes por separado. El almacenamiento se lleva a cabo con frecuencia sobre soportes estables, como el CD-rom o el DVD. En muchos casos, hay que tener en cuenta la necesidad de actualizaciones frecuentes. El problema más importante suele ser decidirse por una estrategia basada-en-el-objeto u otra basada-en-los-eventos. ¿Hasta qué punto deben conservarse las transacciones individuales cliente-servidor? O, quizá, ¿no es más interesante el seguimiento de los objetos que constituyen un sitio web en un momento dado?  

El centro de la estrategia de archivo es, en estos casos, la idea de “producción nacional” como  impulsora de una herencia cultural: los sitios deben referirse necesariamente al país y/o estar creados por personas del país.

Para los robots recolectores del Archivo Internet, localizados en los Estados Unidos, todo el contenido web es similar. Las características de este método de captura son: no hay selección, baja frecuencia de captura, catalogación completamente automática, falta de control de calidad y bajo costo por sitio web. El Archivo Internet comenzó en 1.996 como una empresa privada sin animo de lucro  que trabaja para impedir que Internet “desaparezca, a pesar de ser un medio de enorme significación histórica”. Los capturadores (webcrawlers) del Archivo Internet realizan una nueva captura de la web cada 2 meses. En este momento, el Archivo Internet  comprende más de 10 mil millones de páginas web, 100 terabytes de datos, lo que representa 5 veces el tamaño de toda la colección completa de la Biblioteca del Congreso.

Los sitios web producidos por las empresas de difusión públicas o privadas forman tanto parte de los proyectos de las bibliotecas nacionales como del gran Archivo Internet. Son capturados por razones diferentes y de diferentes formas: las bibliotecas y archivos nacionales los consideran como una parte de la producción cultural nacional. Dependiendo de las diferentes estrategias de archivo se seleccionan partes de los sitios web  para que sean almacenados e indexados. Los capturadores del Archivo Internet copian periódicamente los sitios como una parte integral de la www global. En ambos casos la selección de este contenido especializado resulta incompleta. Los enlaces a sitios externos pueden estar rotos o la navegación interactiva no siempre puede ser recuperada. Los robots capturadores están programados para no incluir el material sujeto a copyright, y tambien pueden saltarse páginas que incluyen elementos audiovisuales. En consecuencia, los sitios web de este tipo de colecciones terminan siendo inevitablemente incompletos: páginas e imágenes perdidas, enlaces rotos, funcionalidades perdidas, falta de acceso dinámico a los datos y falta de continuidad, debido a la captura irregular y al azar de los datos.

IV      El archivo de la web en las empresas de difusión.

En el interior de las empresas emisoras los sitios web los producen por lo general los departamentos de nuevos medios o de Internet. Sus productos están íntimamente relacionados con la producción de radio y televisión, pudiendo ofrecer tanto formatos web de programas emitidos como otro tipo de referencias, información relacionada o enlaces asociados. Los sitios web son creados y mantenidos por los sistemas de gestión de contenidos. Todos los días se generan nuevas versiones. El contenido es “archivado” automáticamente, en el sentido que es indizado y almacenado en el sistema. A pesar de que estos sistemas no están generalmente diseñados para manejar grandes archivos digitales, se convierten en un gran repositorio digital, incluyendo normas de archivo (si se utilizan), selección e indización.

En general, cuanto más extensos y desarrolladas están las actividades web de la organización, los departamentos de Internet se plantean más seriamente la conservación a largo plazo, terminando por ser, a veces, auténticos y bien organizados “archivos de nuevos medios”. Sin embargo, en la mayoría de las empresas difusoras no existe todavía una estrategia centralizada para el archivo completo de estos materiales. Con frecuencia no existe tampoco una implicación clara de la organización, y este dominio resulta demasiado nuevo y extraño para un almacenamiento profesional, sin protocolos de catalogación bien implantados. A pesar de que se valora su significado cultural, las empresas de difusión todavía tienen grandes dificultades para valorar los contenidos web en relación con su explotación y reutilización posteriores. Por otra parte, los problemas de selección apenas se plantean, conduciendo a una situación de inercia en la cual prácticamente se guardan todos los ficheros y todas las versiones.

Esta situación de dispersión, de materiales copiados y versionados, nos trae a la memoria los viejos tiempos, cuando los productores y los periodistas guardaban para ellos mismos sus películas y sus cintas, para tenerlas a su alcance, ya que no había nadie en la organización que se sintiera responsable en modo alguno de su conservación a largo plazo.

V      El archivo audiovisual como archivo multimedia.

El término “multimedia” puede referirse a la fusión de las colecciones de película / radio /televisión, tanto clásicas como digitales. Tambien puede asociarse a los procesos de migración y al acceso online a los catálogos. Un “archivo multimedia” puede perfectamente estar en el centro de un entorno de producción digital. Pero el hecho de ser un archivo multimedia no implica automáticamente asumir la tarea de conservar las publicaciones multimedia de la organzación. A muchos archivos no les agrada todavía la idea de verse implicados en la conservación de la web. Nosotros pensamos, sin embargo, que, para llegar a ser auténticos “archivos multimedia”, estos archivos deberían comenzar a plantearse su papel y su responsabilidad, y afrontar si deben (y cómo lo hacen) incluir a la web entre sus tareas. Ocurre que su misión es conservar el legado de la organización, pero tambien que hay un rápido desarrollo de los materiales multimedia interactivos genéricos y de las nuevas tecnologías de distribución, como la Tv por Internet, la televisión interactiva o las plataformas domésticas multimedia. Estos desarrollos producirán una convergencia de los medios que llevará a la desparición las tradicionales distinciones entre géneros, categorías de programas y canales de distribución. La distinción entre “materiales tradicionales” y objetos multimedia (sea contenido web o recursos propios de la producción) va a desaparecer. En estos momentos ya hay muchos enlaces entre los sitios web y los programas de televisión y radio. Materiales originados digitalmente o programas emitidos y digitalizados, se presentan en Internet y en ocasiones comienzan un nueva vida como parte del sitio web. Hay materiales de video y audio que se producen en exclusiva para ser publicados en Internet. Los departamentos de producción y las áreas de nuevos medios producirán estos componentes multimedia, que serán copiados, versionados, entrelazados, y juntos constituirán el legados digital de la empresa difusora. Las antiguas y las nuevas colecciones de los archivos multimedia se verán inevitablemente arrastradas a este remolino de objetos digitales.

Los archivos de emisión han preparado infraestructuras, normas y prodcedimientos para la salvaguarda y el uso futuro de los productos audiovisuales. Seleccionando, catalogando y conservando materiales digitales, estos archivos están ahora adquiriendo experiencia práctica, aprendiendo a valorar los costes y el espacio, y a desarrollar pericia tecnológica. Además de la conservación activa ( teniendo en cuenta la futura convergencia de medios) parece evidente que existen razones de pura eficiencia para posicionarse a favor del archivo de los contenidos web.

VI     Retos conceptuales.

Los sitios web de las empresas de difusión se ajustan perfectamente a la definición de legado audiovisual en sentido amplio hecha por Ray Edmundson et al., en particular cuando existe una referencia a “objetos” e “intangibles”:

· Registros sonoros, radio, film y televisión, incluyendo imágenes en movimiento y/o sonidos; 

· Obras, objetos, materiales e intangibles relacionados con los medios audiovisuales,  desde el punto de vista técnico, industrial, cultural, histórico u otros. 

Desde un punto de vista conceptual, el multimedia digital puede ser tambien considerado como una obra audiovisual. La definición que Ray Edmundson et al. formularon en 1.998 en su obra “Filosofía del  Archivo Audiovisual” continúa vigente:

Las obras audiovisuales comprenden imágenes y/o sonidos reproducibles embebidos en un soporte, de modo que: a) su registro, transmisión, percepción y comprensión requieren un elemento tecnológico, b)su objeto es más la comunicación de ese contenido que el uso de la tecnología para otros fines.

No puede, sin embargo, negarse que el archivo de multimedia interactivo es una disciplina nueva y complicada, que pone en cuestión nuestras normas profesionales y  las habilidades archivísticas tradicionales. La naturaleza de este tipo de medios hace aflorar cuestiones conceptuales complejas. El “paradigma del archivo audiovisual” continúa señalando que “la naturaleza de los medios audiovisuales y sus productos son los puntos de referencia fundamentales para los archivos audiovisuales”, pero  la cuestión es que esta naturaleza es un enigma una vez que los materiales son digitalizados. Y, cuando se señala que “los programas audiovisuales deben considerarse en sí mismos y no como un aspecto de alguna otra cosa” no se ha previsto la aparición de los sitios web, plenos de dinamismo y de hiperenlaces.

El archivo de contenido web a largo plazo se enfrenta a dos grandes problemas:

1.¿Qué es un objeto digital?

2.¿Cómo conservar un objeto digital en su forma original?

Estos problemas están en relación con los conceptos de autenticidad e integridad, muy presentes a lo largo de todo el mundo en la discusiones sobre conservación del legado digital. Autenticidad e integridad pueden ser consideradas como la base de la ciencia archivística tanto teórica como práctica. Implican que, cuando trabajamos con objetos digitales, queremos asegurarnos de que son efectivamente lo que pretenden ser  y que están completos, y que no han sido alterados o modificados.

En el pasado los “elementos básicos” con que se construía cualquier archivo audiovisual eran los programas de radio y televisión. La digitalización está comenzando a influir en  los elementos que componen nuestras colecciones, que ahora pueden pertenecer a:

1. Programas de radio y televisión

2. Materiales de audio y video

3. Programas de radio y televisión digitalizados

4. Materiales de audio y video digitalizados

5. Programas de radio y televisión producidos digitalmente

6. Materiales de audio y video producidos digitalmente

7. Contenidos web

El problema de la autenticidad se incrementa obviamente en esta escala de 1 a 7. Si no podemos “estabilizar” un documento u objeto, no podemos establecer su autenticidad. Con los programas de radio y televisión, editados, emitidos, catalogados y puestos a buen recaudo en nuestros almacenes, documentamos su origen, tratamiento, contenidos y otros detalles relacionados. En los casos de versiones de materiales de producción que viajan a lo largo de la cadena productiva, la autenticidad es algo cada vez más dificil de garantizar. En los entornos de producción en red y sin cinta muchos materiales tendrán que ser reconstruidos, compactados, resumidos, abreviados o manipulados de algún modo para fines diferentes. El principio de “respeto a los fondos”, que crea el orden original e implica que manipulamos entidades fijas, ya no puede mantenerse. En nuestro viejo y seguro entorno analógico el origen y el ciclo vital de los materiales de video y audio eran relativamente fáciles de establecer. Los problemas de “autenticidad” digital son para nosotros completamente nuevos, pero deberán ser resueltos por aquellos cuya misión es proporcionar un recuento fiable de nuestro pasado.

El reto de la integridad, por otro lado, se relaciona directamente con la oposición soporte-contenido, tan familiar a los archivos audiovisuales. Este principio, la separación entre el soporte físico (film o cinta) y el contenido de la obra, ha estado siempre en el centro de nuestro trabajo. La naturaleza de los medios audiovisuales implica los cambios de formato y la obsolescencia técnológica, y tambien problemas de acceso.

La percepción de los materiales audiovisuales está muy influida por el tipo de soporte y, a este respecto, ocurre lo mismo con el contenido digital. Este hecho no va a hacer más fácil la conservación digital. Despues de todo, convertir una cinta de 2” en un Betacam digital no es muy diferente de la migración de los contenidos, aspecto y funcionalidades de un sitio web interactivo.  Al menos, conocemos el impacto organizativo y las consecuencias cualitativas de la progresión de los formatos.

De todos modos, la dinámica de esta progresión nos va a forzar a ajustar nuestras estrategias de conservación y a encontrar vías para mantener la tecnología, más que estar migrando continuamente de los viejos formatos a los nuevos. Muchas normas de conservación tendrán que ser formuladas de nuevo. El “principio de pérdida”, por ejemplo, que respetan muchos archivos (si existe algún motivo para conservar un elemento particular por su forma, contenido o asociación externa, este debe ser conservado) se convierte en un precepto inviable en vista de la marea digital que se nos viene encima. Nosotros, al igual que el resto de archivos y bibliotecas digitales, tendremos que redefinir el concepto de “original” y arreglárnoslas para enviar “copias” certificadas.

 VII   Conclusiones.

1. Los archivos de los medios están ya contribuyendo en gran medida a conseguir el sueño de disponer de bibliotecas multimedia digitales. Muchos de los proyectos de digitalización y conservación que están en marcha son impresionantes. En el proceso de transferencia de películas y cintas analógicas a formatos digitales, centran sus esfuerzos en los requisitos para el almacenamiento a largo plazo, en la indización, los problemas de interoperabilidad y en la mejora del acceso. Sin embargo, para poder convertirse en genuinos archivos multimedia deberían pensar en trabajar más activamente en la entrada y conservación del contenido web.  Deberían, para ser más explícitos, incluir estos materiales en su política de creación de colecciones, por las siguientes razones:

· Responsabilidad y conciencia histórica: el contenido web es parte del legado organizacional y debería ser activa y conscientemente conservado para las futuras generaciones.

· Eficiencia: Los archivos tienen una actitud profesional y disponen de las infraestructuras y los procedimientos necesarios.

· La convergencia de los medios, géneros y canales borrará la fronteras entre las colecciones audiovisuales tradicionales y las de otros contenidos multimedia digitales.

2. La convergencia en la era digital implica tambien convergencia de retos profesionales, tanto conceptuales como prácticos. La salvaguarda de la integridad y autenticidad de nuestro legado cultural genera problemas y dilemas compartidos entre todos los tipos de archivos y bibliotecas. Los archivos audiovisuales pueden y deben asociarse con otras instituciones y tomar parte mucho más activa en la discusión que, a nivel internacional, se está produciendo acerca de la conservación a largo plazo del legado digital. Desde la perspectiva de un grupo profesional relativamente aislado (con normas de archivo y tecnologías específicas) el reto de la conservación digital ofrece a los archivos audiovisuales la doble oportunidad de beneficiarse y de contribuir a los esfuerzos que a nivel mundial se están realizando para llevar a buen puerto el dominio digital.
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